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CO CTFTO POREL CUÁL §E ASEGURA PoI .FI. poll¡

NUMERO DE POLIZA:

O A TOS D E L TOMA D O RJ AS EG U R ADO

0028.0061.0000004298 UMERO DE OFICINA 2A

ÑOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

DOMtCTLTO

POBLACIÓN

JOSE AÑTONIO HERNAÑDEZ TORRES

03905854V F, NACIMIENTO

CALLE CUSANTIAGO 16

26t02t1943 sExo: TELEFONO

TAL: 45521

PROYINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

ErurqoNnaro 0AUroNoMoI l_ ftuet.trnrurNe relreonnl $rnos

DAIOS DEL PRESTAMO:

I ENTIDAD PRESTAMISTAT EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAMo PERSoNAL

. CAPITAL lñlClAL SOIICITADO: 17.776,66€ N" DE EXpEDIENTE DE pRÉsÍAMo: 3323820351

FFCHA FORMALIZACION PRESTAMO' 22103/2019 FECIIA VENCIMIENfO PRESÍAMO: 2ZO3I2O27 DURACóN PRESTAMO (MESES): 96

CUOTA ORDINARtA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 2r5,38€ % CUOTAASEGURAOA: 50,00 % ¡MPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 107,69€

DATOS DE¿ SEGUROT

I rECHI Oe erECfO, 227s3¡2s1s

i Desempteo frabaiadores por qlonta aiena oon conirgto indgñnido

I de duracrón sup€rior o igud a 6 mg6ár coñ jomrd6 hboral igúel o

I supenora 25 horas semandes. ú(oapto Funcionarios PúU¡oog.

;lnc¡pgcid¿d Tempor¿l: Trab4ádoro6 por cueñla propiá

i (eutónomos), lrábájadorcs por culnte 4ona con un cantrato l¿bor8l

llemporal, trabajadores por cu€nta aiena con un coñtrato laborál

li¡definido quq no €rtén cubiertos por la g€réñtía do Pédide

I lñvoluñteria d6 Empleo y turrcionerioe públrco8.

FECHA DEVE Clfrl,ENfO: zzto3t2ozl

Carencia lniciál: 60 días
Prcrtación máxiña: 12 pagos consecutivos o 30 págos ánernos eñ total

Capitál túáximo. 1.600€

Caroflcla lnlc¡al 30 dias por enf€rm€dád En los supuestos en los que la lnc€pacidad

Temporsl s€ debe a un sccid€nte no so eplicará car€ncia inicial alguna
Pre3t ción máxlña 12 pagos consocutivos o 30 pagos altemos en totál.

C!p¡trl Máximo: 1.800€

Car€ncia lnic¡al 30 dias poreñfeÍnedad- En los supuestos en los que le hospiteli¿áción se

deba a un acoidenle no se gglicará carencia inÉial ál§una.
Prést6c¡ón máxlmá 12 págos consecutivos o 30 pagos a,ternos en totél

Cáp¡t.¡ i¡láxlmo 1.80o€

I Hoopitdl¡záción Aquellos TomadoreslAságúÉdo6 qúe én ol
I mom€nlo de produc¡rse élsihjestro no tengan ningún tipo de relacióñ

i laboral, oipor cuenta popia njpororent6 ajeña.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO

coNs0Rcr0 LEA
IHPUESTO

SOBRE PRIüAS
IUPORTE
RECIBO

TO]AL 003€ 0,55 € 2200€

BENEFICIARIOS:
El Tornsdor/asegur¡do dealgná cor car¡cter lrisvoc¡bir: EUROCAJA RURAL

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES68 308'1 0028 5424 9325 0712

cNPPARTNERSDESEaIJRO§YREASECUROSSA-C*8.d.SáñJ€¡5.iño?I¡A0r4MAontCIESPAÑA)-1 .3r9r52r3¡00. F *34915?a310r - w.aprbóR 6
R.M & M.did, hft 1319 lúE 3 gsl c.3'd!¡ L bo,L SeÉd.rk! h¡o 195 [.Ja 30.?00.lii liMF Á 236313¡5 clrGr¡e. DGSFF c05696¡00!

E L_rROC¡JÁ FURAL MEDiÁC1oN @ER{DoR 0E SANCA SEOUROS V INCULA 00 S L mdto .i .t F4r.to Ad r¡ñi¡r.n( E+é¡¡¡ d. iEd¿dc.r dÉ *qu 6 d l. .r.vE 0V,0037 . C lF 8156636 I ¡

CNP
§?rr"o. ,^

BURUJON

ficueul lLtttl rNoenttoo

389,30 €



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERScNp
r'¡orGnE 0E rA AsEcrJRADoFr CNPPARTNEFSDESECUROSYREASÉGUnoS SA dmir¡rda ú !d,.,a d€
ü€NTOOR: EUROCAJA iURAL M€D|AC|ÓN Opdr¿dor dé 3¿ES.gúr6 viúladó S L @ doñ.'h ú.n&r@.2-

Sri Júiú mo ?1 - 23014 Lradú lEspáñ4 NATURALEZ,A oEt RIESGo C!B|EFTa N.vd¿
ñA Pr.!c áprcla

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoEs porOrden Miñisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmerc
C-55S con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo 21, 280'14 Madrid, es
qLrien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las preslaciones que cofespondan con aneglo a las corñiciones del

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al Minislerio de Economía. lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡ña primera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se enlende¡á por establecim¡ento
hospila¡ario cualqu¡er hospital, c.llnica o sanatorio, Ianto público como privado,
que disponga de la irlraestruclura necesaria para diagno§licar y realizar
lratamientos terapéúticos por facullativos legalmente autorizados para el

eiercicio desu profesión. A los efectos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital, clinic¿ o sanatorio las siguienles iñsliluciones:
, Clinicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátric€s.
, Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el tratamienlo de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clín¡cas para tratamientos nalurales, lermales, masajes, pstéticos

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiátricas-
- Residencias de ancianos. asi,os, centros de día, casas de reposo y centros

para el tratamieñto de drogadiclos y/o alcoMlicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamienlos naturales, termales. masajes, estélicos u ot.os
tratamienlos similares. cenlros de salud. balneanos.

1.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contralar la p,esoñt€ Pól¡¿a de S€guro l peEonas fi3¡cas
quo asúmn las s¡gu¡snt€s condic¡ones:

l) S€r titularqs dq un prástamo pe6onal, Iormalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber l¡rmado las Cond¡c¡ones Pa.t¡culares.
3) H.bsr pagado la pdma úñica.
4) Que la Edad dsl Tomador/Asegur¿do sstá comprsnd¡da entre los l8

y 65 años No obstante lo anter¡or, la sdad del Tomador/Asegufado
on el momenlo do la contratac¡ón dol seguro sumada al númsÍo
de años de durac¡ón del péstámo no podrá daa como resultado
u¡a edad supsrior a los 55 años. En sst€ 3upuesto no so podrá
contratar el presañte seguro.

5) Encontlal!€ en €§bdo de buena selud, s¡n s¡ñtoma de enlemedad,
y no padeoer n¡ngun¡ enfurm€dad de c¿ráctsr gvoluüvo n¡ ogtar, go

la Fecha ds Eloclo del Seguro, sn 3¡tuacióñ do lñcapacldad
Tomporal, tal y como égta quoda dsfinida sn las pres€ntgg
Coridiciones Pañiculerc6.

6) Cotjzár á la Sogur¡dad Social o 6tar gn situac¡óñ do alta e¡1

mutu¡l¡dad, montep¡o o iBt¡tución ánáloga quo la lsgÉlac¡ón
d6tenñine.

7) Además para la cobertura dg Dss€mplso:
8) No coñocer, o gstar qn 3¡tuációñ do conocer que ge va a producir la

oxt¡nción o guspEns¡ón dg 9u rgl¡c¡ón laboral por cualqu¡era de lag
cause§ que dañan derccho a la prestac¡óñ d0 Oesornploo en ba§o a
esta pól¡za.

9) Ad€ñás p.r¡ la cobsrlr¡ra del ri€sgo d9 lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecár ninguna enfermed¡d de carácter gvolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurac,a sobre la qlota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el

momenlo de producirse el sinie§tro, estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no foÍnan parte de la surna asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, cle los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pádado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importo de la suma asegurada no 3erá 3upqrior, €ñ ñlñgúr ceso, al
impone i!1árlmo do 1.800 ¿
En caso ds que ss produjera una novac¡ón dsl pré9tamo que conllovara el
lñcromeñto del cápltal prestado, supondrá la anulación do la prcsonte
pól¡za. En oslos csos la Enlidad Aseguradora procedsrá a la deyoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parciales
dsl práltamo, la Ent¡dad Aseguradora procede/á a adecuar la suma
asogurada d6 conlormidad con lo establecido en ql apañado I de las
presentes Condic¡on€a Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la garantia de Párd¡da lnvolurtar¡a d€ Empleo se establece un

periodo do caronc¡a ln¡cial ds 60 d¡as natursles, a contar dgsde la
fscha de ef€cto del seguro. A efectos dc cortlprobar que eñ el
momelrto del acáeclmlenlo del sin¡ostao ha taanscurrido el pefiodo
de carenc¡a ¡nicial, 39 errtandará que la s¡tüaqión de desempleo se
produce on la,echa en qug 8o prodú2cá la ex nción o suspons¡ón
do l. relac¡ón taboral por las causas ssñalada§ 9n esta Éliza, y
además 3ea ac.Editado por el S€rv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo sust¡tuya,

. Para la garanlia de lncapac¡dad Temporál se s6tablgce un periodode
cárenc¡a lnlcialde 30dies natul.los, a contar desde ta fucha ds gfscto

del s€guro. a efectos de comprobar que en el molnento del
acaecirnieñto del sinleatro ha lÉnscurddo sl periodo de cáEncia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡óñ dE lñcapacidad temporal 3e
produce en la fecha en la qu6 la enúennedad causante de la
Incapacidad hubiora s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Ssguridad Social, Mutua o lngtituc¡ón ánáloga o méd¡co o facultát¡vo
autorlzado y as¡ lo rátlfqúen los se ¡c¡os médicos del asegurador s¡

se cons¡dgrcse necesafio. En los §upuestos en los que la

lncapacidad Torñporal S€ deba a un accidente noseapl¡caÉ carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la ga.antia ds Hosp¡talización se ostablece un pododo d€
carenc¡a ln¡c¡aldo30 d¡as naturalss a conlardesde la fecha de Efeclo
del seguro. A efectos dé comprobar que en el momento de
acaec¡mlqnto del slniqstro ha tEnscurñdo el periodo de carencia
¡nic¡al, 3s ontqndgÉ que la gituación de Hospital¡zación se produca
en la f€cha que apar€¿ca coña¡gnada en sl ir¡fomo do ingroso en ol
corospond¡onto €Btablsc¡miento hospitalar¡o en el que el
Toñador/Asegurado se €ncuenlrE ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto ds producirse s¡tuac¡onss dg Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ont@ a una gituación antor¡or do Pérd¡da lnvoluntar¡a d€
Empleo quo dio lugar á ¡ndomnizac¡ón por parts de ssta póliza, s€
procédeÉ al pago de nuevas prqrtac¡orios 9¡ 9l Tomador/A§€gurado he

oltádo viñculado do lorma actlva a una nueva r€lación láboral como
trabajador por cuenta a¡ora por un periodo m¡nimo dé'180 días natural€s
lnintoÍump¡dos y haya súperado el periodo d6 prueba establecido
corÍ€spond¡ente s su nueva rslac¡ón laboral. Eñ casq contrar¡o no 3é
pagará cant¡dad alguna,
En el supuosto de producirse lncepacldades femporalos subs¡gu¡entes a
una antodorlncapacidad Temporal qusd¡o lugara i¡d€mnizac¡ón por parte
de esta prillza, la aseguEdora procoderá nuovamsñte al pago de
prsstac¡oñ€§ transcurridos 180 dias ñaturalGs, ¡ninterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta eñ el rúg¡mEí corrocpondleñte, dssde el fln do la úh¡ma
incapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
quq orig¡nó la lncápác¡dad que dlo lugar a la ¡ndomñ¡zác¡ón por pa.te ds
osta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Ismporal Subsigu¡enlg §9 deba a una
enleñredad dlstlñta la aseguradol€ prooodorá nuovamento al pago de
prea¡tacione§ cuando hayan trañscurrido 30 d¡as naturalés ini¡lerump¡dos
en situación de alta €ñ el régimgn corrGpondlgnte, desde elfn do la úll¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supueslo de produc¡rse lñcapacidade6 femporalos subslgulqnt6
debldas a ceusás acc¡dontalos no habrá por¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produciBe Hospitalizac¡ones subsigu¡EntEs a una
anteñor a la Hosp¡tal¡zacióñ que d¡o lugar. iñdemnlzaclón por parto ds
osla pol¡za, la Bsguradora proc€dsrá al pago de Prestaciongg
transcurr¡dos'160 d¡a3 naturale6 lnlñterrump¡dos, s¡ encontrarss sn
s¡tuaclón de llosplt¡rlización laly como se describe en la pre3€nlg pól¡2a,

dosds ol l¡n del últ¡mo alt¿ hospitalaria por la cual el asoguErdo hublesE
$tado perc¡bisndo la corrGpondiente pr€stac¡ón siemprs qus la
enfermodad causanto soa la m¡sma qu€ orig¡nó la Hospital¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡¿ación por paÉe d€ o3ta póllza. Cuando la
Hospitalización Subs¡gu¡snte ss dsba a una enfomedad dbt¡nta la
asegu¡adorir Procgderá nuevamente al pago do presteclonos cuando
hayan transcurrido 30 d¡a! naturale§ inintsrump¡dos 3¡n gncontraGe en
siluación de Hosp¡t l¡zac¡ón.
En el supuestq de produc¡fae Ho6pitallzáclones subs¡gu¡entes deb¡das a

causas acc¡denFles no habrá por¡odo ds carsnc¡a.
4.. OESCR¡PCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,. gATANtiZA EN IOS

léminos previstos en esla Póliza, los desgos que a coñtiñuación se ¡ndican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsinieslro.
4.,'. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza fa Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes. pLrd¡endo y que endo lrabaiar
remuneradamente poa cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta

de su volunlad, a excepción de los funcjonarios pÚblicos, que:

a) Llevar lrabaiando durante 6 meses continuos coñ un cor{rato laboral de

du.ación indefnida eñ la ernpresa en la que cause baja, con unaiomada no
infeaior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Señicio Público de Empleo

Estatal, como lolalmeñte desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo

lrabajo
b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su n¡vel co.rlributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Eslatal.)

S¡ en el que en el mo¡ento de incuri en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenfa cobrando una prestación pÚblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de

Desempleo en su nivel conlrlb!,tivo.
4.1.1- PRESfACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonaé al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado compulados a partir de la fecha de suspensrón o extiñción

de la relacrón laboral. De no porman€cer los 30 d¡as cqngecutivo6 en

s¡tuac¡ón do Pérd¡da lnvolunta.¡a del Empleo, la Ent¡dad Asegurador¿ no
abonará cant¡dád alguna.
La suma alsguÉda 9e abonará al Ben€fic¡ario dG¡gnado en la presenté
Póliza con él límito máx¡mo ds l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altemos
en total y 9ieñpre que dicha s¡tuaclón de desompleo ocura durante la

v¡g€nc¡a del seguro, haya lranscurrido sl periodo de carenc¡a, y se
prcduzca por alguna de las s¡gu¡ent6s c¡rcu¡stañclas:
E4!.Es!0!-99..!e-8989!0q!4!efalr
a. En virtud de expedierte de regulación de empleo o despiio colectivo.

b. Po. fallecimiento o incapaciiad del empresario indivrdual, y siemp¡e que

estas causas deteminen la extinción del contrato de trabajo.

c Po. despido improcedente o nulo.

d Por despido o exliñción del clntaalo basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlana por parle del Asegurado únic¿mente en los

supueslos previslos en los art¡culo6 40.1 (movilidad geográfica), 41-1

apa.tados a). b). c) d) y 0 (modiicaciones suslancral¿§ de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 j) (eínción por incumplimiento del empleador) del Estalulo de los

Trabajadores (R D L.2/2015 de 23 de octubre).
f En ürtud de resolucjón Judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürtud de expediente de regulacón de

empleo, resolrrción judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la rñitad, al menos. la jornada de irabajo pordicha

causa,
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aÚn de manera parcial

en los léminos descrilos por la normatúa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conskjerará que eslé en shuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se errcuentre en cualquiera de las s(luienles
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no .6clame on liempo y lo.ma
oportunos contra la dsc¡s¡ón emprclarlal, salvo poroxtinción de
contrato derlvada de exp€d¡ents ds regulac¡ón de empleo o do
dosp¡do colecl¡vo o b6ado eo las causas oblqtlvas prev¡stas on
9l art¡culo 52 del Estatuto de los Trab.jador€6 (R,D.L.ZZ[i5 dé
23 de octubre).

b) Cuando 9u contñto d€ trabajo se oxtinga por jubilac¡ón del
eñprosalo emploador ¡nd¡vidual dsl Tomador/Asegurado o por
sxp¡ración dol tiompo convonido y/o fnal¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio obreto del contrato.

c) Los trabaiadoros firos de caráctor dlsconlinuo on los psíodos
en quo carczcan de ocupación efsct¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dc§p¡do por
senlenc¡a ñrme y comun¡cada por el emplgador la fecha de
relncorporac¡ón al trabajo, ño 99 oier¿a tal derocho poi parte del
TorÍador/As€gurado o no so haga uso, en su caso, de las
acclonG prov¡st8 on la legislación v¡gorle.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rqlngreso al pussto de trabajg en

el caso on que la opción sntE ¡ndomnizac¡ón o readmi.¡ón
corr€3pondierc al trab4ador o §e ssluv¡sra sn excedenc¡a y
vonc¡era 9l por¡odo ñjádo para la m¡gma.

0 Lá sxt¡nc¡ón del contrato laboral dur¡nle el p€riodo de prueba, la
jub¡lacitñ ant¡cipad. y ol parc parcial con una roducc¡óñ iñferiol
al 5{)% de su iornada laborá|, o cu.ndo la indemn¡zac¡ón por
despido conslsta en una tenta tqnporal pagadeaa en momento
del d€spido hast¡ la lgcha en la que el trabalador acceda a la

.¡ubilac¡óñ (prolub¡lec¡ón).
g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡. un salario por

parto del empl€ador,5e exceplúañ de sste §upuBto los
complementos salariales pactados colecüvaments on los
sxPedient€a do 3u3pont¡óñ del cont6to

h) Los dsspidos cuya indorÍni¡ación sqa menor del 50% de la
¡egalmente establec¡da.

¡) Cuando €l tr¿baiador csse voluntarianente su puesto deltabaio.

l) Cuando l¡ €xt¡nc¡ón dol contrato sga declarada prccedente por
sontencla ftmo, o s¡ondo a3¡ noüf¡cado al Toñador/Asegurado
por partg del ompresario, e§te no haya reclamado en t¡empo y
fonna debldos.

k) El d€§p¡do sin dgrecho a dossmplso del n¡vel contribullvo dol
Serv¡cio Públ¡co ds Empl€o Estatal (en edglant SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡óñ de Dossmplqo de n¡vel contributivo dol SEPE se
r€clbe en forma ds pago únicg.

m) cuañdq 6l Tomador/a6egurado so acoja voluntariamente a un
Expedlento de Regulac¡ón dg Empleo.

n) S¡ la Relacióñ Laboral dol TomadorrAsegurado lo fuera coñ una
emprBsa propiedad del ámbito lamil¡arde ósto hasla sl segundo
gradq d6 consangu¡nld.d o af¡n¡dad, asi como en to3 caso€ En

que ol Asegurado o un lami¡¡ar suyo hasta ol s€gundo gr¿do de
consanguinldad o sl tercer grado de afnk ad fuera el
admin¡strador dg la emprssa; y tamb¡én s¡ el
Toñador/Asegurado fuora socio con presgnc¡á o r€pre§entac¡óñ
d¡rocta €ñ los órganos de adminl§trac¡ón do la Sociedad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alteración lemporal (sluación física reversible) del eslado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluolad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

TomadorAsegurado que en el momento de incJrr¡ren dicha sfuacjón twiera la

condición de autónomos Cfrabajadores por cuerta propia) que coticeñ o no en

un Régimen disliñlo al Régimen Geñeral de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un contrato laborallemporal. trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y fúncionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
eslablec¡do respecto al peiodo de carencia
ElAseguEdo. en el momento de la clntratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enlermedad

de ca rácler evolutivo nisertrtula.es de una prcslacrón periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beñefciario la Suma Asegurada, por cádá
periodo complelo de 30 dias consecut¡vos en situación de lncapac.jdad Temporal

del Tomador/Asegurado y una veztranscuÍido el periodo de carercia in¡cial. ¡os

pagos sucesivos poresta preslación se realizarán porcáda periodo completode
30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador se encueñtre en dicha

situación. De no permanecer los 30 dias corlseculivos en siluación de

lncapac¡dad Temporal. la entidad aseguradora no abonará c8Ítidad alguna.
El derecho a¡ cobro de la irdemnizac¡ón cesará en el momento en qLe el

fomadorAsegurado pueda reanudar o re¿núde su lEbajo/actiüdad
Íemúnerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuner¿ldo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanenle en Ios términos descrilos por la nomativa de la
Segundad Social españo¡a.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera vari¿s enfermedades al misrno tiempo
o sobreüniera a una nueva eñfemedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Cond¡ciones Particula.es con el llmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly §iempre que dich¿ siluación de lnc¿pacjdad Temporal

ocurra duranle la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPtTALtZAGtot'¡
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la

siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecimieñlo hospitelario en mndicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la fnal¡dad de someterse a lratamientos médicos

o quiúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produciGe el siñiestro por hospitalización, no

resúlten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsinieslao no

lengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenla propia ni por cuenta
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que ro eslén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razooes de salud, nihayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutúos en los 24 mese§
anteriores a ¡a adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonad al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitali¿aclón del fomador/Asegurado, Ia suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y uña vez

lranscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha s¡luación. Oe ño
penñañecer los 30 d¡a3 con3€cuüvos, en sltuaclón ds Hosp¡tálizác¡ón, la
ont¡dd aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en Iotaly siempre que dicha situacjón de tñcapac¡dad fempo.a¡
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya transcurrido elpenodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IÑCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacdad femporal y.

conseclrenlemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos sinieslros que
resuften o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enferñodades, lq6lonqa y compl¡c¿c¡ones causadas directa o
lnd¡rectamonte por voluntad dsl Toñador/Asegurado o
derivadag de la real¡zación de actos notoíainenle tsmolarios
que entrañon gaavo§ riesgo3 para la salud.

b) El embar¿zo, parto o abortg as¡ como los psrlodos de descenso
voluntario y obl¡gatorlo quo procodan en caso de matem¡dad.

c) Las producidag cuando gl Tomador/Asegurado sq oncueñlre
bajo la ¡nfuencia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡snt6;
los quo ocurran en ostado de perturbacióñ montá|,
sgnambulilmo o en de3afio, lucha o riña, excoplo caso probado
de logit¡ñá detensai as¡ como los der¡vados de una acluación
dsl¡cüva d6l Tomador/Aregurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencla a ser deten¡do,

d) Cualquier oñlgmedad, dolenc¡a, eslado o los¡ón por la que el
ToÍiador/Asegurado hay¿ rsc¡b¡do diagíóst¡co y/o trdtam¡ento
ds un méd¡co qn los '12 meses antsdores al ¡nlclo de la cobsrtura
de la presontq pól¡za con antorior¡dad a la contratación a la
póliza, as¡ como las sscuela§ produc¡das por ellas, asl como los
dgfectos de nacim¡ento y laa enlgrmsdados congén¡tes,

o) Las lnlorv€ncionos qu¡rúrgicas y tratam¡ento3 méd¡cos y/u

odontológ¡cos que no sean esoñc¡al9§ por razonos médicas y

sear dgmandados por el TomadodAsegurado por raEones
ps¡cológicas, p€isona¡es y/o €stét¡ca6, alqmprc quo no se doban
a secuola6 de accidentos producidos con posterioridad a la

focha de efecto d€ la cobertura delseguro.
f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como

cualqu¡or otfo procego patológico qu€ tongá como
manilogtac¡ón únicá el dolor, salvo que sxistan sv¡denc¡as
objeüvad* por ostud¡os mád¡cos complementados
(radiologias, gammagrafias, €scáneroB, T.A.C, stc,) quo

demuestrcn la ex¡stonc¡a de alteracio¡es y les¡on6 quo

Justifquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefaleás, enúeíriedades ps¡quiátricas y msntal€s, iñclt¡y6ndo el

ostrés, ánsisdad, dsprg!¡on€§ y afeccioñes slm¡laro3, aun
cúando dichas gñlomsdades y atecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un ñédico espoc¡al¡sta
(ps¡quiaua).

h) Las entumsd¡de3 o lsS¡qno! detivadas de le práctica
proles¡onal do cualqu ¡9r deporto, do la part¡cipación en aPuestás
o competic¡on€§, y ds la prácüca como aficionado o profes¡onal

do act¡v¡dadeg d6alto r¡esgo, a3: como lo! acc¡dontB derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el correspo¡ld¡enle pofmlso
exp€d¡do por la autoridad competgnte y los acc¡dent6 aérsos a
oxcapcióñ de los vuálos comerc¡al€g en linsa rogular auto rizada.

i) Las curas de reposo, tgfmalog o dietóücás.
j) Aquellos Asegurados qus sstón psrc¡b¡endo una ponsión de

inval¡dez o quo €.tén trarñitando on ol momento de la

contÉtación del ssguro la ¡ñcapac¡dad pomlañente ab§oluta.
4.5. lNcofrlPAT!BlLlDAD DE GARANTIAS:
Las coberluras d€ Podida lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitaliz¿c¡óñ son €xcluy€ñtes entre sí dependiendo do la situac¡ón
laboral en la que so oncuentre el Tomador/AssguBdo en el rnomonlo de
produc¡rso el s¡n¡6§tro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡efto por Pád¡da lnvoluñtari¡ dsl Empleo no podrá €sta. cubiorlo por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón s igualñoñte en el rcsto de
lqs supuosto6 en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubiGrto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad fempotalsi la contingenoa se
produce, o se deriva o es cons€cuencia directa o indirecta de:
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1. Lo6 riesgos oxtraordlnarloa suielos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o do CompoBac¡ón de S€guros,

2. Los que no dqn Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do confliclos aamados, hay¡ o no

precod¡do doclarac¡ón oficial de guorra.
¡1. Las consecuenc¡as d¡recld o ¡nd¡rectas do lá reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contamioac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cidio o la tentat¡va delmis¡ro durante la plmera anualidad ds

segurc.
6, Lossin¡gstros causados ¡ñtonciqnadamentdvoluntadamEnteo

por ñala fe del fomador/Asogurado. Las consecuencias de un
acto de imprudericia teñeraria o negl¡genc¡a gravo del
Tomador¿Aseg u rado, declarado asi judlclelmente.

7. Los s¡niestlos ocur dos como cons€cuenc¡a de teñbloros de
t¡erra, grupcione9 volcánicag, ¡nundac¡on$ y otros fenómsnos
sisí'ricos o moteof,ológicoB de cárácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la prirnera pr¡ma pagada.

9. Los Calificad6 por el goblemo de la nación como Calamidd
l,¡ac¡onal o catáskofe as¡ como sp¡dsm¡as y pandsm¡8.

10. Las consecuenc¡as de guerra6 o de otras c¡acunstanciag
exlraordlnaaias y aquóllos olro3 supuegl(lg que tengan la
cons¡doración do fuer¿a mayor d0 acuordo coñ lo previsto on el
aniculo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tanla de pnmas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesla a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
Ala prima que resulle de la aplicáción de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmenle reperculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracjón del seguro

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará medianle domiciliación bancana de los recjbos.

A eslos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los

mencioñados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilizado
En caso de impago de la prima única. elseguro no enliará en vigol En esle
caso. la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obli§ación en caso de

sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prlma úñica podrá rcalizar las

modificaciones que se eslableceñ en elpresente apartado. Eslas modificaciones
una véz nolfcadas yacepiadas porla Entidad Aseguradora eñ un pla¿o máimo
de cinco dias hábiles supordrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro ql/e una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtián efecto desde el

dia de la solicitud.
Añulacióí del S69uro. Cuando se real¡ce la amortización tolal de la operación

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo. previa

devolución al Asegurado. por parte de la Eniidad Aseguradora, de la pa(e de
prima no coñSumida menos el importe conespondiente a los recárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de siniestro quedando

extinguido el contralo de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma assgurada. La amortización añt¡cipada parcial del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia
prima no consumida correspondienle a la pane amort¡zada anticipadarneñte del
préstamo menos ei importe correspondiente a los recargos e impue§tos

salisfechos, conlinuando lrgente el presenle contralo de seguro por reslo del

imporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Eñlided Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condicione§

de la póliza tr_as la amolizac¡ón parcial realizada porel Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseme seguro tendrá la misma duración que la operaoón de fñanclación
vinculada. estableciéndose un periodo miñimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el mornenlo de la corftalación sumada al número de

años de duración de la operación de frnanciacióñ vinculada no podrá dar como
resullado má§ de 65 años.

La cobedura terminará y el derecho al cobro de las preslacioñes @sará en

elmomenlo en quetenga lugar elprimero de los siguientes eventos:

a) La lécha en la cual todas 16 cantidades debidas por el To-

mador/AssguGdo a la enl¡dad p.estam¡sta por el Conlrato
do F¡nanc¡ación v¡nculado a egta póliza do seguro fugreñ rg-

embolsadas a la Ent¡dad Prsstamlsta.
b) Al alcanzarso la focha do lem¡nac¡ón del Contralo de Finan-

ciacióñ vinculado a osta pól¡za, aunque no so hubisran rq-

er¡bolsado todas las cantidade6 dobidas en v¡rtud del
m¡smo.

cl Le l€chá en qu€ 6lContiato dg Financiación v¡nculado á gsta

Póliza de soguro toñniñg por cualquior causa,
d) La techa en la cualsl Assgurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha er la que se coso cn toda actividad protes¡onal

r0muri6Gda, o en la techa de jub¡lación o d€ p¡siub¡lacióñ
cualqu¡ora quo soa su causa, excgpto para la garantla d€
hosptal¡zación.

e) La fscha de fallecim¡onto o do declar¿ción ds¡ estado de ln-
capac¡dad Pérmanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡d€E,

0 La fecha en la que so produzce una subrogac¡ón, ces¡ón de

la posic¡ón o cualqu¡er transmis¡óñ de los dorechos y obl¡.
gaclones de lc partes qus intervienen en el Contrato de F¡-

nanc¡acióñ.
g) As¡mismo, la cobe,tura tgrm¡naá en la lecha on la que sl

Asogu.ador haya pagado sl núñero máximo do ProGtacio-

nes con§€cutivas o altomas porlncapacidad Tefñporal, Hos-
pital¡zacióñ y/o Pérdida TompoÉl lnvoluntada do Empleo
que se han fiiado en e§ta Pól¡z¡.

IO,, CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el §upuesto de amortlzación

lotal anticipada de la operación de fnanciaciÓn a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el aparlado B

de las presentes Condicjones Particulare§.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esla lomará efecto en el

momento en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéñdose la
parle de la prima no consumida cone§pond¡enle a la merEualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y

liberada la Ertidad Aseguradora desde e§e momenlo.

La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los s¡guienles cssos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comun¡cada esla orcumlancia a la

Aseguradora ésla podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podaá ac€ptarla o rech¿uarla en un
plazo de quinc€ días. TrarEcunido dicho plazo, en cáso de silencio o de

rechazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole ur
nuevo plazo de quince diás, trar§cunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defi niliva. La Aseguradorá
podrá, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado derfro del plazo de Lrn mes, a panir del d¡a en qL¡e luvo
conociñiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad coñ lo eslablecido en el anículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomadot la primera prima ño ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencrmiento, el asegurador trefle derecho
a resolver el contrato o a exigir elpago de la prima debida en vla ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador qLredará

liberado de su obligación-
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dia en qL¡e eltomador pagó su prima.

Do acugrdq con lo o§tablecido en el artículo 22 ds la Lsy de Contrato de
Seguro las partss pugden oponerso a la próroga del contEto med¡arte
una notificación esc,ita a la otra parto, otectuada con u¡ plazo de dos
mosoa de anl¡cipác¡ón a la conclus¡ón d6l período del seguro en curso
cuando la oposlcióñ a la próroga sea Eiorc¡tada por la Entldad
A.EeguradoB o bien con un mos de antolac¡ón cúándo la opos¡c¡ón a la
próroga s6a ejecutada por el fomador/Asegurado.

cNPPAATñEAS DE SECURCS Y REASEEURoS SA -Ctu!doSe J.,eft 21,230f 4,!¡¡DRl0(ESPANAI-T r3191 5213100 F'31915243¡0i
R M. ih Múd, t m 4 3r9 llbb 3 9s1 s.!¡d.l ubrc ¡h Se'.¿.d6 fob 195 hoi¡ no 33 230 h. l'- NIF a 2c5113!5 c!# 

^dmv..oÉSlP 
C05i9'o){01

EUROC¡JA QLJRAL UEO|AC|óN OpEp¡OOe OE ÉA¡¡CA SErltrROS VINCUIA0O S t nEnlo.ñ.¡ R.trbá Aúnn.r¡rüvo Espd¡ d. ñd adore & *$16.6le dtsOV.¡037. CIF 3¿5663614

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1'"r*. *



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

cNp
No$AFEDELAASEGUFAoOf,ACNPPAmNERSDESEGURoSYREASECITRoSSA&.rürad.6CrdadoS¿iJdmno,21 2!01¿Mád,dlEspáñ.)
rlEolÁDúF EIIROCAJA RIIFAL |IEDIACIÓN Op€Edd d¿ 8.rcáSélm Vndr¡do Sl 6 dmE IE ft d í6 2 - ¡5004 IoLEDO I€SPAÑA|

MT!P,ÁLaZ DEI BESGo cUglERTo Nov¿¡
cot{cEPlo PoR EL tll¡l sE ÁsEGlJS P .uhlá plop a

r I,, PAGO DE PRESfACIOHES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas eñ la presenle póliza d
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

corespondiente drota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condicioñes Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores 0

empleados visileñ al Tomador/Asegurado. debiendo permilir a su vez el

TomadolAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

aveñguación o comprobación que la E idad Aseguradora conside¡e necesaria.
El incumpl¡m¡ento de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la

prestación, §alvo que no haya sido pos¡ble e¡ llevarlo a c¿bo por la oposición del

médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniesko es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EIIPLEO
En la apertura del s¡nle§tro

, Historial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celificado
se hará consla. especilicamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o ates(ado y/o copia del cerlmcado emitido por la

empfesa si se trala de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones
- Cualquier otra documenlación suslilutiva de la anleiormente

relacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.
En la contlnuación dols¡n¡sstro:
- Pales de hospita¡izacaón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado paoos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las súmas ¡ndetidamenle
sat¡sfechas más los intercses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya

recibido la doclmentación y las pruebas requeridas. por perle del

Tomador/Asegurado o el Beneic¡ario. En caso de que no se entregar¿ dicha

documentación. elAsegurador no estará obligado a pegar Prestacjón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad

Temporal o Perdida lnvo¡unlaria del Empleo fiiadas en la defnición establecida

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mfes establecidos en

la página primera de ¡as presenles Cond¡ciones Particulares y sin periuicio de
que el Tomador/As€qurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en siluación de lncápacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospita¡ización.

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora. de
que se eñcuenlra en d¡cha siluac¡Ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

PrestaciorEs máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prcvislas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguaadora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones

Partic!lares.
I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllculo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradora§ ydisposicionesconcordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefic¡arios, así como sus derechohabienles, eslán facultados para
formular queias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensione§ con domicilio
en el Po de la Caslellaña no ¡t4, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfo mineco es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza pláclicas abus¡vas o
lesiona ios derechos der¡vados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la adrñisión y
trañitación de quejas o reclamacioñes anie el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevramente por escrito al Area de ProtecclÓn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establécido sin que haya sido resuelta
por la Erfidad

124 ElArea de Prolección delClieñte de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [4ADR|O, y dirección de correo
electrónico plelC@i!!!C]!liC¡!9@!¡pE3ü9l§El.1 tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peÍsonas
anteriormenle mencioñadas, en primera instancia y lras su resoluciÓn
por dicho departamenlo podrá seguiGe la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.
domicillado en c/Velázquez no80, 1oD. 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.oro. La enlidad
aseguradora §e compromete a preslar la colaboraciÓn ñecesaria en la

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifique a¡ menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de nolifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte flrmada y sellada.
- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nómiÉs, debidarnente f¡mado y

sellado
' Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debadamente firnado y sellado.
- Justif¡canle correspondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ Acla de Coñciliación. Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorización administraliva y comunicación d€ la

empresa al lrabajador.. Carla del SPEE aceplando el pago de la preslacrón con el penodo
remnocido. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justil¡canle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingre$ar las
prestaoones.

- Cualquierotra documentación sustitut¡va de la ar¡tedormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcánce.

En la continuac¡ón dols¡nisstro
- Justiflcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aportura dol S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNuNlE.
- vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documerfo
acreditaiivo de estar inscrilo en el régimen de AulÓnomos de la

Seguridad Social y úllimo pago.
. Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del A§egurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Cllnico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará conslar especllicamenle si existen antecedeñtes relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñósltco de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospalalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia coñpleta de las
drliqencras iudrciales y/o alestado y/o copia del certiñcado emrlido por la
emiresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documenlación susliluliva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su valtdez o alcance
En lá conl¡nuaciói! del sin¡estro:
- 
-Parl-es d-e coññmacf6ñ-aé-fa baja periódicos.

- Recrbo del présl¿mo pagado del mes que corresponcta.
HOSPITALIZACION
En la aperlura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡ñexistencia de Situac¡ones de alla emitido por la

Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.
- Pane de hospitali¿ación con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que ¡ustifque al menos 7 días de hospilalización.
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inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar l¿s resoluciones que el Defensor del Clienle
emila y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante e¡ Defensor del clienle de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluciófl, no obstaculiza la plenitud de
lutela lud¡cial. el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos.

. nia la prolección administraliva.
El Area de Proteccióñ al Clienle, actuará eñ la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acueÍdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que eslará
a disposicióñ de los Asegurados en las oficinas y en la \Á€b de la Entidad
Aseglradora. y que les será facililado eñ cualqu¡er momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confomilad con lo previsto en la normaliva aplicaue en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 201ry679 del
Palamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas ffsicas en lo que respecla allratamienlo de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñfonna al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS:
Responsablo del t¡atamienlo de sus datog
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
4,28534345
+info rnfomacrón adioonal
Final¡dad dsltratamlenlo de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripcióñ y ejecución de un conkalo de seguro.
+info rrÍormac¡ón adioonal
Leg¡timac¡ón para gltratamlonto de su9 datog
La base legal para el tratam¡ento de sus datos G la elecuclón del contrato
do soguro en los términos queiguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de S€gufo y Ley do Oden.clón, Superv¡!¡ón y
Solvencla do enl¡dades asegurEdoras.
+lnfo rnformáción adroonal

Oest¡natarios

Sus dalos podrán ser comunic€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seNicios relacionados

con el contrato de §egwo su§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG paaa la preslación de algún seNicio relacionado con su @ntrato.
empresas tamitadoras de s¡niestro§ con quien CNP Partners haya

externalizado dichos seMcios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscrib¡r el cone§pondiente contrato de taalamíentode datos.

r' Mediadores (agenles y/o c¡nedores) que hayan ¡ntervenido en la mediación
de su contralo.

r' Empaesas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cump¡imiento
de las obligadones de sLpervlsión y/o para gestión adminislraliva y geslón
cenlralizada de recuGos informálims.

Transferenc¡as lntEmac¡onal6 prevista§: Salesforce.com EMEA Limited y
empresa§ dei Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Padñers.
+rnfo rnformacrón adicionál
Derecho6
Ac.eder. rectifcar y suprimir los datos, asicorno otros derechos como se explic€
en la anfomación ad¡cional.
+i¡fo: infonna¿ión adicional

INFORMACION ADICIOTIAL SOBRE PROTECCION DE OATOS
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oalos do Contaclo:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 2E014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: dlllCgo!¡lpldletrtg
Finalidad del lratem¡ento

¿Con qué l¡nalidad tratamos sus datos?

En concreto. de¡tro de la "FiMlilad Principal", los Datos Personales seráñ
tratados para:
. Valorar. seleccionar y ladticar los riesgos.
. En su caso, para la realazación del lest de idoñeidad y conveniencia, así

como en su cá§o m¿ntener actualizados sus dalos para esle fn;
. Suscriur, cumdir y exigir el cumplimienlo del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo adminislralivo al contEto de seguro hasta la

ext¡nción de lss obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elconlralo

de sequro y emitir recjbos relativcs a las mismas:
. Tramilación de los siniestros (incluyendo preslac¡ón de servicios por

terceGs empresas contraladas por CNP Partners para el cump¡imienlo del

conlrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los siniestros á lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técncas e inversiones,

. Realizar evaluaciones delriesgo, solveflc¡a y posible fraude de forma p.evia

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia de¡ mismo, induyendo, hab¡da cuenta del interés legítimo que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persomles
coñ fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y cJédito;
. Cumplir cofi obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que

obliguen a la Enlklad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

' La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados confnes actuariales para la delerm¡naoónde la prima

en la suscfipción del contrato de seguro;
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recuGos infomáticos

(apticaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administralivos intemos dentro del ñisño grupo de empresas al qL,e

pertenece CNP Partners.
. Remilirle comunic¿ciones comerciales sobre los productos de CNP

Pafners similares a los conkalados a lravés de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Ouó tratam¡entos adicionalGs podeños r€elizar?
Adicionalmerfe:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tÍalados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, así mmo
infomac¡ón sobre productos dislintos a los contratados, infomac¡ón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyectos, sorleos, concutsos, eventos de

cualqubr lipo y temátic€), la realización de eñcueslas de satisfacción y

envio de ne\rsletlers (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perf¡les con fnes comeaciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencras y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunic¿ciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡d¿des.

¿Ourante cuánto l¡émpo tratar€mos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán m¡eñtras se mañlenga la
relación mercantil, Salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opueslo
con antedoridad, en srr caso y una vez final¡zada. durañle el plazo de

conservación legalmenle eslablecido. Puede consuftar en cualquier momento
dichos plazos enüando un cofreo eleclrónico a cualquiera de las d¡rec4iones de

coneo eleclrónico establecidas eñ Dalos de contacto del Responsable de

fratamiento.

'/ Si ha dado su consentmierto, podremos katar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partñers por medios eleclrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contralados, informaciÓn sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de

cualquier l¡po y temática), la realización de encuestas de salisfacción y

eñvío de neM¿sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceplado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perñles

con fines comerciáles y de marketing mn ei objeto de conocer sL6
preferencia$ y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comunicaciones mmerciales, diseñar prodL¡ctos en base de dichas
preferencias y fl ecesidades.
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Los tÍatamientos establecidos en los dos párrafos Enteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de corformidad con lo establecido en
el apariado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL¡s

datos? indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mación para el tratam¡enlo de sus dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podráñ ser tratados para la ejecución de su contralo de seouro. En
caso de negaliva a facilitar d¡chos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del conlralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Panners por medios elecirónicos aslc4mo infomacjón
sobre productos distintos a los contratados. para iñfomarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán llgurar c¿mpañas, proyecto§, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\ilsletteIs (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboÉcióñ de perfles con fne§ comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adecuar las comunicaciones @merciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervjsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desarollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios fnancieros, Reglarneñto Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el q€ se mmpleta la Directiva 2009/13€/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016,€7 sobre distribucióñ de Seguros. Reglamento uE, No 128d20'14. de 26

de nov¡embre de 20'14. sobre los docLr¡erúos de dalos fundamentales relativo§

a los produclos de ¡nversión minorisla ürculados y los productos de in\ ersión
basados en segúros, en su caso. Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insttumentac¡ón de los

compromisos por pen§¡ones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al conlrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en ql€ ex¡sta un inlerés legft¡mo por

parle de la as€guradora.
Dost¡nata¡ios

¿.A qu¡én se le va a coñunicarsu§ dato3?
Ademásde lo indic€do, s¡ h¿ aceptado la cláusula decomunicación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pe¡tenece CNP
PARÍNERS p¿aa ofrecerte información cornerc¡al sobre produclos de seguro,

intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) asf como envio de
newsletteG, por cualquier medio (enlre otros. postal, teléfono. e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAI EN ISPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI,,IUNITY, S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula. sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

A9í mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomacjón.
La transferencia lntemac¡ona¡de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solose llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que olreceñ un
n¡velde protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanlias y

medidas para salvagúardar la seguñdad de sus datos.
Mantendremos actualizada la irfomación sobre lranslerenc¡as internacionales
que se vayan a ¡ealiz en un tJturo en nuestfa !veb:

hfl ps://r,vww.cnppartners.es/politicadeprivacidad/

Derechgs

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene deresho a conocersiCNP Parlners está tratando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas l¡enen derecho a acceder a sus dalos personales

(derecho de accg3o) asfcomo a solicitarla reclifc¿ción de los datos inexaclos
(dorocho ds rectifcación) o en su caso, su suprcsión cuando, erfre olros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcunstancias,los inleresados podrán solicitarla limitación del
lÍalam¡ento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos pala el

ejercicio o la defensa d€ reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tralem¡ento).
En determinadas c¡rcunstanclas y por mot¡vo6 Elac¡onados con su
3ituac¡ón particulár, los ¡ntorssados podán opongrse al tratambnto de

sus datos. CNP Partners deiará de tratar lor datos, salvo quo obed€Ecan a
motivo! logitlmos o el e¡ercic¡o o d€fensa de pos¡bl€o reclamacignos.
De igual modo, tiene derecfio a rewcar su consentimienlo (deracho de
rgvocac¡ón dsl corcenlimior¡to)
En elcasodeque solicite la portabilidad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad dE los dato6), se podrá realizar. pero siempre qúe

cLffplan con los requisilos para qLle se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicádcs sus datos terEa operaliva
la plalafoma para poder ejecLrtar la podabilidad (por ejemplo, no se podrán

reali¿arsi afectan a dalos de salud o se tralen de seguros colectivos)

Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección dé e'
maili gdpr.es.pet¡cion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con §u§ dáos.
S¡prefrere enüarnos su pelición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reasegurcs S.A.
SeNicio de Atención al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Mad¡id
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosokos en relación a

la prolección de dalos personales.

S¡ no respondiésemos salisfaclonamenle a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede lracer a través de email
protecciondelclienle@cnooañners.eu o a tGvés de un escrito en el domicilio

anles indicado pero d¡rigido al Area de Protección del Oienle En lodo caso,
puede acudir a la agerrcia española de proteccjón de datos que es la autoridad

encargada de velarpor elcumplimiento de sL6 derechcis en esta mateda. En su
página web puede encontrar irformación adicional y complementaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su págiña web:

httpsl ¡/v,tv.agpd.es/portalllebagpd/indexjdesrdphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

xox8nÉDEL¡ASEoUnA0O¡¡CIIppARINaES0ESEGLIRoSYFEASEGURoS.S.AdoñrcádroCro¡d.Sr,hrdim2l-2001aMdidlEo.¡t)
llEDl¡DoR FLPOC¡J¡ RLR¡| r,r 0l¡Cr0\ op€'d c 3s¿r5.!ñr virl&o S ' €_ oGic L...-4¡6rú ? -1500¿ lo.f0o'F5P¡\¡,

¡UTUF LEZA DEt ilEgoo CUBIEIIo r¡r V'de
CONCEPIo FoAaL CIrAL S€ ¡SEGIJRA Pq.uñla prcs¡

POR FAVOR, LEA ATENTA'I¡!ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTIHTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORi/IE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

lo conlrar¡o no 30 Dod rá e¡eculer el cóntrelo:

ü Acepto. confome a lo anterlo.. alt.atamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para la lramilación y liquidac¡ón del s¡niestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofelas comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos. asi como infoÍ-
rnación sobre produclos distintos a los contralados, iñlomación sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. camp¿ñas, proyeclos sorteos. concursos. evenlos de cualquier lipo y temática), la.ealizactón de encueslas desairs
faccrón y envlo de rews/effers (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

E Acepto el tratamiento de r¡is datos pata recibir oferlás comerciales por medios eleclrónicos- información sobre prodlctos dislinlos a los co¡-
tralados. sobre acciones marketing. .ealización de encúestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios elecirónicos)

Siacepta lo siguienle. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Part¡ers. para que le puedan ofrecer
rnfonlaoón €omerc¡alsobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquÉr tipo (enlre otras canlpañas. proyeclos

soñeos, concursos. evenlos de cualqilier lipo y lemálica), asi co¡no envlo de ,ews/ette6 por cualquier medio (enlre otros, postal. leléfono, e-
me¡l) +info: inlonneción adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partoers para fines comerciales y de rnarketiog y

recepción de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Sr acepta. sus da(os podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prelerencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en bage de dichas preferen-

cias y necesidades.

l-l Aceplo el lralamrÉnto de mrs dalos para la elaboracíón de perfiles con liñes comerciales y de marketing

El proseñts contrato se rige por la3 CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y po. los ansxos y Apónd¡cés que etñita la
Ent¡dad Asegumdora, y quer eñ 9u coriunto, const¡tuyen el Contrato do Soguro, carcc¡sndo dg valor y efecto por sgparado. Las cláusulas de las
CONOTCTONES GENERALES son dosarrolladas y, on su caso, ñodificadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eñtre lo

ostabl€cido on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, preval€cerán éstas sob.e aquállas, salvo qus d¡cha

d¡screpancia derive de pactos contra la l€y, la morel o el ordon público, en cuyo cago 9e gntcnderán ltulos do plono dor€cho. lgualmsnts las pr€seít€€
CONDICIONES PARTICULARES son eñit¡das lomando como ba§€ las decl.rac¡onos dsl tomador, slcuest¡onar¡o méd¡co o er cáso de ser as¡ roqueddo
por la compañ¡a asegl¡radora de acuordo con laa pruebas que so cons¡dsrgn n€cos¡das paÉ una coraecta valoñlclón dsl r¡ssgo.
A los eloctos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 dél R€glamenlo de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solv€ncia dc las Entidad6 Aseguftldoms y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015, do 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del scguro teconoce haber rec¡b¡do, en ¡a

mi§ma t€cha y con anlcrioridad a la celebrac¡ón del presgn!á contiáto, Nota lnfomatlve compr€nsiva do todos los aspecto§ relativos al prcsente segurc
que se cootemplan en los citados preceptos reglamentafios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AT{ULAN Y SUSTTTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡ns6parables expqdldas por ambas caras, en BURUJON a 22 do Ma¡zo de 2019

EL ASEGURADO JoSe rr LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Sañt¡ago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

trPA D¡t d Débit Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

20683308't 000028000000429801

JOSE ANTONIO HER

ro de

DATOS DEL DEUDORN udor les

NDEZ TORRES

IBAN del Deudor

swtFT / 8tc

BCOEESMMOEl

AÍount ñuñber |EAN of he Debtot

E§68 3081 0028 5424 9325 0712

Nor¡bre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntificaclón dél Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTET El daúdor qu.d¡ rñforñ¡do qu., .l ldéñt¡f¡crdor del Acr..dor rcfer€ñ.|¿do en ette M¡ndeto pued. d¡f€rir, por e¡ émblo .hl Cód¡go dc Nego<io Guftol

delmhmo, n¡ pe¡juicio alsuno en lor lñter.5.t deld.udor.
tuPORrANr ttOftCE: fh? chbtor B hlo¿n.d th¿¡ the above Crcdlaot ldeñ¡net nüy dltc. by .heosits .he Eutlacti Cod. 6ttfix) ¡nctt.Ed lh.re¡n, ft¡h ¡h2¡ userl 4 the cr¿d¡¡or

li Nñaq¡ng you. dcút SEPA ahtough itt l¡nañcral ¡nst¡rur¡on, wnhout ¡nvolv¡Dg uz.l¿¡lon ¡n legel ¡deniry ¡hefof ot thls cause 2r pGlud¡G ao ahe ¡dteE tt ol the deb¡ot-

Nombre de la (alle y ñúmero
Stréca Namé añd number of the Cred¡tor

oARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postel / Cludad
Posaal Code / Aty
28014 MAORTD

Pals

Country
EsPAñA-SPArN

Med¡anre l¿ firma del preseñte lormulario de Orden de Domicil¡ac¡ón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, 5.A. ¿ eñviar órdene5 a su

entidad flnanc¡era, para adeudar en su cuenta los impo¡te5 qu€ se devenguen (omo (onseaueñcla de este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera para (arqar €n su i:u€nta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNfRS de Seguro! y Reas€guros, S.A. Como parte de sus derechos. €l

d€udor está legrt¡mado al reembolso por su entidad en los térmjnos y condi.iones del conlrato suscr¡to (on la misma. La solicitud de reembolso deberá

€fectuarse defltro de las ocho semañas qu€ sigueñ ¿ la [echa de ¡deudo en.uenta. Pued€ obtener información ad¡.¡on¿l sobre sus derechos eñ su eñtid¿d

4 tign¡ñg thh ñ¿n¡la¡é fo.ñ, you au¡ho.¡¿e CNP PAñ|NER' de segurcs yReatequrcs, S-A.to se¡d ¡¡str<t¡ont to you¡ b¿nk to débn yóure.co!.¡ ¡he ¿ñounts ¡hat ¿cclue as a tetuk

otyout ¡¡ghtt, fou a.e enr¡tk.! to ¿ rcIond hoñ yoúl b¿nk undet the ¡e¡ñt añd cord¡t¡oñs ofyouaqreme¡t wnh you¡ be.k, A r.fuñd must bé.laiñed wnh¡n éighr weekt st¿ ¡ñg

f/om ¡he da¡e on wh¡ch foutac.outtb.¿t debt¿d- four.¡ghts reg¿.d¡ng the ú¿nd¿¡. e...xplrined ¡D ¿ 3¡2téñen¡ thar fou <ao ob¡a¡o froñ yout bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent: Rearfrena payñent

Lugar Fecha IDDMI!1AAA^l

Date (DDMMWYY)

2A$t2019

F¡rma del deudor
tgn¿turc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA Dt saN JtRóNtMo, 2 r 28014 MADRTD

Please. return ro Crcd¡tot addrets

q¿mplar para el Acreedor

cN¡PTRTNIRSDESECLTRO6YREASECUROS.SA - C,"* ¿. S.l"¿"¡.". Z r - r'O r.¡ M-{DRID (ESPAÑA| T +l,rer52.rl,Xí r r:rarrlJ¿¡lla¡)l ¡a(.rpp¡nññc.
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